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PODER LEGISLATIVO

LEY N" 661 1

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2" DE LA LEY NO 238512004 "QUE
RECONOCE AL ¡NSTTTUTO NACJONAL DE SALUD (lNS), DEPENDIENTE
DEL MtNtSTERtO DE SALUD PUBL|CA Y BIENESTAR SOCIAL, COMO
TNSTTTUTO S,UPERTOR DE FORMACION DE RECURSOS HUMANOS E
INVESTIGACION DEL AREA DE LA SALUD'

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1'.- Modificase el Artículo 2" de la Ley N" 238512004 'QUE RECONOCE AL
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS), DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 9ALUDpúslrcÁ V elrñEsÍÁa Socrnl. ioMó lNsTrrurg supERroR DE FoRMActóru or
RECURSOS HUMANOS E INVESTIGACIÓN DEL ÁREA DE LA SALUD'" 9U€ qUEdA
redactado como sigue.

"Art 2o.- Facultase al Instituto Nacional de Salud (lNS), a implementar cursos de
pregrado y programas de postgrado en el área de la Ciencias de la Salud, que. el
M¡nTsterio Oe SáluO Pública'y B-ienestar Social considere pertinente en atención.a las
necesidades del Sistema Nacional de Salud.

El Instituto Nacional de Salud (lNS), expedirá títulos correspondientes a
de pregrado y programa,s de postgrado conforme a lo establecido en
499512413'DE EDUCACION SUPERIOR"."

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los siete días del
nies de mavo del año dos mil veinte, quedando sancionado el mismo por la Honorablem'es de mayo del año dos rñil veinte, quedando sancionado el mism_o P9r la H.onorable
Cámara de 

-Diputados, a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil veinte,

los cursos
la Ley N'

Fernández

Senadores

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 211 de la Constitución

Gilberto viago

2020
,, ' t 1l

Asunción , Jl a. EZOmftP de

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Ofipial.
El Presidente de,la República t

rc,L \*e--II
Mario Abdo Benítez

Julio Daniel Mazzoleni I

Ministro de Salud Pública y Bienestar
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Ferrer Miranda


